
Asunto: Acuerdo de incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de la Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 8
de enero de 2006, contra don DAVID VARGAS JIMÉNEZ por LA
REALIZACIÓN DE TRANSPORTE CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN;
que pueden ser constitutivos de una infracción leve con-
templada en los artículos 47 Y 103 OTT RTS. 41 Y 158 ROTT;
ARTS. 142.25 Y 141.13 EN RELACIÓN LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre,

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

El director general  de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

Asunto: Notificación pliego de cargos.- Expte. sanción
nº: S-000963/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra don DAVID VARGAS JIMÉNEZ, cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETÍN: 034277
CARRETERA: A-8. KM: 163 
FECHA: 08-01-2006 
HORA: 15:35 h.
DENUNCIADO: DAVID VARGAS JIMÉNEZ
VEHÍCULO MATRICULA: S-7193-AL 
HECHOS DENUNCIADOS: LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE

CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: ARTS. 47 Y 103 OTT RTS. 41 Y 158 ROTT;
ARTS. 142.25 Y 141.13 EN RELACIÓN LOTT

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT
POSIBLE SANCIÓN: 400,00 EUROS

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (BOE de
31 de julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de agosto (BOE de
20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estable-
cido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD
438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada

como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 31 de mayo de 2006.–El instructor,  Juan
Martínez López-Dóriga.
06/7587

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-799/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a don
JULIO FERNANDO ALCAIDE ESTRABÓN, cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en SOLEDAD, 20,
13500 PUERTOLLANO CIUDAD REAL, por esta Dirección Gene-
ral, que se ha acordado en fecha 24 de abril de 2006 la
incoación de procedimiento sancionador habiéndose for-
mulado el correspondiente pliego de cargos, cuyos conte-
nidos se transcriben:

ASUNTO: ACUERDO DE INCOACIóN.
Ha tenido entrada en el Registro de la Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 23
de diciembre de 2005, contra don JULIO FERNANDO ALCAIDE
ESTRABÓN por CARECER DEL CERTIFICADO DE CONDUCTOR,
SIENDO ESTE DE UN PAÍS NO PERTENECIENTE A LA U.E.; que
pueden ser constitutivos de una infracción grave contem-
plada en los artículos 1 O.FOM 3399 20 DE DICIEMBRE DE 2002
(BOE 9 DE ENERO DE 2003); ART. 141.19 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre,

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

El director general  de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

Asunto: Notificación pliego de cargos.- Expte. sanción
nº: S-000799/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra don JULIO FERNANDO ALCAIDE ESTRABÓN, cuyo
escrito se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETÍN: 034500
CARRETERA: A-67. KM: 157 
FECHA: 23-12-2005 
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HORA: 01:00 h.
DENUNCIADO: JULIO FERNANDO ALCAIDE ESTRABÓN
VEHÍCULO MATRICULA: 4866-BNG 
HECHOS DENUNCIADOS: CARECER DEL CERTIFICADO DE CON-

DUCTOR, SIENDO ESTE DE UN PAÍS NO PERTENECIENTE A LA U.E.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: ART. 1 O. FOM 3399 20-12-02 (BOE 9-1-
03); ART. 141.19 LOTT

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT
POSIBLE SANCIÓN: 1.001,00 EUROS

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (BOE de
31 de julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de agosto (BOE de
20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estable-
cido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD
438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 31 de mayo de 2006.–El instructor,  Juan
Martínez López-Dóriga.
06/7588

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuedo de incoación y pliego de cargos de
expediente sancionador número S-978/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
JESÚS TORCIDA, S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en CÁDIZ, 11 7ºD, 39002 SANTANDER
CANTABRIA, por esta Dirección General, que se ha acor-
dado en fecha 28 de abril de 2006  la incoación de proce-
dimiento sancionador habiéndose formulado el correspon-
diente pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: ACUERDO DE INCOACIóN.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 2
de enero de 2006, contra JESÚS TORCIDA, S.L. por realiza-

ción de transporte careciendo de autorización; que pue-
den ser constitutivos de una infracción leve contemplada
en los artículos 47 Y 103 LOTT ARTS.41 Y 158 ROTT; ART.142.8
LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre,

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

El director general  de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

Asunto: Notificación pliego de cargos.- Expte. sanción
nº: S-000978/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra JESÚS TORCIDA, S.L., cuyo escrito se acompaña,
en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO
BOLETÍN: 035254
CARRETERA: N-623. KM: 148 
FECHA: 02-01-2006 
HORA: 11:20 h.
DENUNCIADO: JESÚS TORCIDA, S.L.
VEHÍCULO MATRICULA: 8965-BFB 
HECHOS DENUNCIADOS: REALIZACIÓN DE TRANSPORTE CARE-

CIENDO DE AUTORIZACIÓN.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: ARTS 47 Y 103 LOTT ARTS. 41 Y 158
ROTT; ART. 142.8 LOTT

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 201,00 EUROS

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (BOE de
31 de julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de agosto (BOE de
20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estable-
cido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD
438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
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